
DECRETO-LEY 9650/80:       PARTE PERTINENTE PARA EMPLEADORES 
 
Conforme su Texto Ordenado por Decreto n° 600/94 (B.O. 18/4/94) y sus modificatorias por: 
- Ley 11562 (B.O. 09/12/94 - Vigente desde 1/1/95), incorpora inc. k) al art. 4, sustituye   inc.  
                                                 b) y e), e incorpora inc. f) y g) al art. 10, sustituye los art. 12 y 14. 
- Ley 12150 (B.O. 30/07/98 - Vigente desde 1/8/98), sustituye art. 5, 6, 10 inc. a) y e),  
- Ley 12302 (B.O. 16/07/99 - Vigente desde 16/7/99) modifica art. 34 inc. 3), 
- Ley 12634 (B.O. 05/03/01 - Vigente desde 13/03/01) modifica art. 15, y 
- Ley 12750 (B.O. 05/10/01 - Vigente desde 13/10/01), sustituye art. 10 inc. e). 
- Ley 13472 (B.O. 15/06/06 -  Vigente desde 23/06/06  modifica el segundo párrafo del art. 2. 
 
 
TITULO I 
 
I - AMBITO DE APLICACION 
 
Artículo 1°.- Institúyese  con arreglo a las normas de la presente ley y su reglamentación, el 
régimen de las prestaciones previsionales que otorgue el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Buenos Aires, el que actuará a todos sus efectos como órgano de aplicación del 
mismo. 
 
Artículo 2°.- (Texto según ley 10427). Está obligatoriamente comprendido en el presente régimen, 
el personal que en forma permanente o temporaria preste servicios remunerados y en relación de 
dependencia en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial o Municipalidades, sea cual fuere 
la naturaleza de la designación y forma de pago, y aunque la relación de la actividad subordinada 
se estableciera mediante contrato a plazo. 
(Texto según ley 13472) También se encuentra obligado a la afiliación, el personal que preste 
funciones docentes en los establecimientos educativos privados de cualquier nivel, modalidad o 
rama de la enseñanza, reconocidos, autorizados o incorporados o en trámite de autorización o 
reconocimiento por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia que se rige por la 
Ley 11.612; como así también el personal contratado en los términos de la Ley 10.295 (T.O. 
Decreto 1.375/98) y sus modificatorias. 
Quedan sujetos a las prescripciones de la presente ley, en cuanto les son aplicables, los actuales 
jubilados y pensionados del Instituto de Previsión Social. 
 
Artículo 3°.- Quedan excluidos del presente régimen: 
 
a) Las personas vinculadas con cualquiera de los poderes del Estado Provincial o Municipalidades, 
mediante un contrato de locación de obra, siempre que de la naturaleza del contrato surgiera la 
obligación legal de afiliación y aportación a otro régimen previsional. 
 
b) Las personas comprendidas en el régimen de retiros, Jubilaciones y Pensiones para el Personal 
de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 
 
II - REGIMEN FINANCIERO 
 
Artículo 4°.- (Texto según ley 10861) El presente régimen se financiará: 
 
a) Con el aporte obligatorio a cargo de los afiliados en actividad del catorce (14) por ciento sobre la 
remuneración que perciban, con excepción de las incluidas en el inciso b) y de las comprendidas 
en regímenes especiales. 
 
b) Con el aporte obligatorio del dieciséis (16) por ciento sobre la remuneración que perciban, a 
cargo del personal docente y del que realice tareas insalubres, determinantes de vejez o 
agotamiento prematuros. 
 
c) Con la contribución obligatoria a cargo de los empleadores del doce (12) por ciento sobre el total 
de remuneraciones que se abonen al personal indicado en los inc. a), b) y h). 
 
d) Con los intereses, beneficios o dividendos procedentes de la colocación de fondos del Instituto. 
 
e) Con las multas e intereses devengados por las deudas que los afiliados, beneficiarios y 
empleadores contrajeren a favor del Instituto de Previsión Social, por aplicación de disposiciones 
de la presente ley. 
 
f) Con las donaciones o legados que se hagan el Instituto de Previsión Social de la Provincia. 
 
g) Con la contribución obligatoria a cargo de los empleadores del dieciocho (18) por ciento sobre el 
total de las remuneraciones que perciba el personal comprendido en el régimen de prestaciones 
previsionales para agentes discapacitados. 
 
h) Con el aporte obligatorio del dieciocho (18) por ciento sobre la remuneración que perciban a 
cargo del personal artístico que se desempeña en cuerpo de baile. 
 



i) Con la contribución extraordinaria, no reintegrable de las municipalidades según el último párrafo 
del artículo 11. 
 
j) Con la contribución extraordinaria, no reintegrable del Estado Provincial, según art. 6. 
 
k) (Texto ley 11562). Con los derechos o tasas administrativas, formularios y otros servicios 
requeridos por los empleadores o terceros, a excepción de afiliados y beneficiarios del Organismo, 
los que serán íntegramente destinados a la provisión de bienes muebles, equipamiento y demás 
elementos necesarios de apoyo técnico para la actividad previsional. 
 
Artículo 5°.- (Texto según ley 12150) Los aportes personales y las contribuciones a cargo de los 
empleadores a que se refiere el artículo 4° se efectuarán sobre la totalidad de la remuneración, 
considerada de conformidad a las normas de la presente ley, incluido el sueldo anual 
complementario. 
   La obligación de aportar y contribuir existe siempre que se devengue alguna remuneración 
cualquiera fuere su concepto, aún cuando ésta se liquide fraccionadamente. 
 
Artículo 6°.- (Texto según ley 12150) El Estado Provincial garantiza el cumplimiento de las 
finalidades de esta ley, a cuyo efecto contribuirá anualmente con los fondos  necesarios para el 
pago de las prestaciones acordadas o a acordarse y de sus actualizaciones, de acuerdo a las 
disposiciones del presente régimen, cubriendo las diferencias entre los recursos y los egresos del 
ejercicio. 
   Facultase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, a emitir "Letras Previsionales 
del Tesoro" las que deberán ser entregadas al Instituto de Previsión Social de la Provincia de 
Buenos Aires, a partir de los excedentes financieros que genere su operatoria. 
   Dichas letras devengarán, desde el momento de su emisión, un interés equivalente a la tasa 
promedio de la caja de ahorro común que publique el Banco Central  de la República Argentina o a 
la remuneración que reciben los depósitos de la Provincia en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, la que sea mayor. 
   Las letras se emitirán con un plazo máximo de trescientos sesenta y cinco (365) días, y a su 
vencimiento se renovarán automáticamente por hasta igual período, capitalizándose los intereses 
devengados, a menos que el Instituto de Previsión Social solicite la cancelación total o parcial de 
las mismas, dando aviso al Ministerio de Economía por lo menos con treinta (30) días de 
anticipación. 
 
III -  OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 
 
Artículo 10°.- (Texto según ley 11462) Los empleadores de los afiliados activos y pasivos del 
presente régimen previsional, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
a) (Texto según ley 12150) Practicar los descuentos, liquidar las contribuciones y depositar los 
importes respectivos en forma conjunta a la orden del Instituto de Previsión Social, antes del día 
diez (10) del mes siguiente al devengamiento normal de cualquier tipo de remuneración, conforme 
a lo establecido en el artículo 40º. Para todo pago adicional por reajuste o que bajo cualquier 
denominación se abone, esta obligación deberá ser cumplimentada en el próximo vencimiento 
mensual siguiente al del pago. No obstante lo anterior, la Contaduría General de la Provincia 
retendrá a las municipalidades, conforme a lo establecido en el artículo 13º, desde el primer día 
hábil del mes siguiente al devengamiento, los importes por aportes y contribuciones resultantes de 
la aplicación del artículo 4º sobre la "masa salarial media estimada municipal". 
   La retención establecida en las condiciones del párrafo anterior, será incrementada en un 
cincuenta (50) por ciento, por el devengamiento de cada semestre del sueldo anual 
complementario. 
 
b) (Texto según ley 11562) Ingresar al Instituto de Previsión Social en el mismo plazo establecido 
en el primer párrafo del inciso a), las declaraciones juradas mensuales de aportes y contribuciones, 
comprobantes de depósito y toda otra documentación que éste requiera para efectuar el control de 
las sumas devengadas y/o depositadas. 
   No obstante lo anterior, en el mismo plazo señalado precedentemente y con las firmas de dos 
funcionarios responsables por cada Organismo empleador, se ingresará al Instituto de Previsión 
Social, con carácter de declaración jurada mensual, una copia fiel de la planilla de remuneraciones 
y descuentos analíticos que contengan la nómina del  total de  agentes comprendidos  en el 
artículo 2° de la presente, y además, sus datos personales y de revista a los fines previsionales. 
   El Instituto de Previsión Social establecerá la forma de presentación unificada de ambas 
declaraciones juradas por parte de los empleadores, la que podrá incluir  la utilización de soportes 
magnéticos o equivalentes que garanticen el cumplimiento de la normativa vigente. 
 
c) Registrar todo hecho o circunstancia referente al personal en actividad que afecte o pueda 
afectar el cumplimiento de las obligaciones que a estos les impone el régimen previsional, 
debiendo comunicar dentro del plazo de treinta (30) días de verificada, la circunstancia del 
desempeño e ingreso de agentes titulares de una prestación del mismo. 
 
d) Suministrar todo dato o informe que le requiera el Instituto de Previsión Social y permitir las 
verificaciones que se ordenen referentes al cumplimiento de la presente ley. 
 



e) (Texto según ley 12750)  Los establecimientos educativos privados deberán presentar, por los 
períodos y vencimientos que fije el Instituto de Previsión Social una Declaración Jurada 
Cuatrimestral en la que conste la situación de revista de la totalidad del personal, sus 
remuneraciones y los aportes y contribuciones devengados, con los correspondientes pagos 
efectuados,  como así también una Declaración Jurada Parcial  previo a todo cambio de titularidad, 
transferencia, cierre definitivo o transitorio,  o trámite que en conjunto se establezca con la 
Dirección General de Cultura y Educación. En los plazos previstos se deberá estar al día con el 
íntegro cumplimiento de las obligaciones previsionales. Las deudas serán exigibles por la vía de 
apremio sin necesidad de intimación previa. 
     El Instituto de Previsión Social respecto del personal docente no subvencionado 
instrumentará con la colaboración de la Dirección General de Cultura y Educación, la utilización 
obligatoria de soportes magnéticos que contengan la información de las Declaraciones Juradas 
a que hace referencia el segundo párrafo del inc. b) y  el presente inciso. Asimismo y en función 
del cumplimiento previsional cuatrimestral, se emitirá una constancia de exhibición obligatoria y 
permanente por parte del empleador para información del personal docente. 
     La afiliación obligatoria a la que se refiere el Art. 2º de la presente, estará dada  desde el 
comienzo de la prestación de funciones docentes en materias programáticas y/o cargos 
homologables. 
 
f) (Texto según ley 11562) Suministrar al Instituto de Previsión Social las normas que establecen 
las modificaciones en los cargos y escalas salariales, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al de su aprobación, a fin de practicar la movilidad de los importes de las prestaciones que 
establece la presente ley. El incumplimiento de lo establecido en este inciso dará lugar a la 
exigibilidad, por parte del Instituto de Previsión Social al empleador correspondiente, de las sumas 
que en concepto de actualizaciones, ajustes e intereses efectúe a sus beneficiarios por tal demora. 
En igual plazo deberá regularizar los aportes, contribuciones e intereses que genere esta norma. 
 
g) (Texto según ley 11562) Vencidos los plazos dispuestos en los incisos b), c), d), e) y f) la mora 
se producirá automáticamente, devengando tales incumplimientos los importes que surgen de una 
escala que será fijada por el Instituto de Previsión Social en función del tipo de empleador, plazos y 
cantidad de agentes, de hasta veinte (20) sueldos básicos para la categoría inferior del 
Agrupamiento Administrativo del Régimen para el Personal de la Administración Pública de la 
Provincia de Buenos Aires para cuarenta (40) horas semanales de labor.  
 
   El incumplimiento del empleador a las obligaciones emergentes de este artículo, dará lugar 
además a que el Instituto de Previsión Social efectúe ante los Organismos competentes la 
denuncia a los efectos de su juzgamiento y sanción, de acuerdo a las disposiciones legales en 
vigencia. 
 
Artículo 11°.- (Texto según ley 10861) Establécese que la "masa salarial media municipal " a que 
se refiere el segundo párrafo del inciso a) del artículo 10, para cada municipalidad, es el resultado 
del producto de "el total de agentes municipales" por el "salario medio estimado municipal". 
   El "total de agentes municipales" se tomará de la declaración jurada mensual a que se refiere el 
segundo párrafo del inciso b) del artículo 10. 
   El "salario medio estimado municipal" y al sólo efecto del cálculo de la "masa salarial media 
municipal" se fija para el mes de diciembre de 1989 en australes noventa mil (A 90.000), monto 
que será ajustado mes a mes, por  la variación porcentual que resulte del valor promedio de los 
sueldos básicos para las categorías 4,13 y 21 de la ley 10430, bajo el régimen de cuarenta horas 
semanales de labor y diez (10) años de antigüedad calculada sobre los mismos. 
   Asimismo, establécese que el saldo a favor del Instituto de  Previsión Social entre el importe 
resultante de la declaración jurada mensual según el segundo párrafo del inciso b) y el del segundo 
párrafo del inciso a), ambos del artículo 10, será retenido por la Contaduría General de la 
Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 13, no encontrándose, este saldo, comprendido 
en lo dispuesto por el artículo 12. Todo saldo a favor de cada municipalidad, constituirá una 
contribución extraordinaria, no reintegrable, de ésta al régimen de financiamiento del Instituto de 
Previsión Social. 
 
Artículo 12°.- (Texto según ley 11562) Vencido el plazo dispuesto en el inciso a) del artículo 10, la 
mora se producirá automáticamente, devengando un interés compensatorio equivalente al que 
perciba el Banco de la Provincia de  Buenos Aires por sus operaciones de descuento, calculado 
sobre los aportes y contribuciones del mes generador. 
 
Artículo 13°.- (Texto según Ley 10861) La Contaduría General de la Provincia retendrá 
prioritariamente a toda acreencia del Estado Provincial, de los montos que por cualquier concepto 
correspondan a las Municipalidades y Organismos Autárquicos y/o Descentralizados, los importes 
a que se refieren: el segundo y tercer párrafo del inciso a) del artículo 10, el último párrafo del 
artículo 11 y los importes que se adeudaren al Instituto de  Previsión Social, conforme las 
determinaciones que está obligado a hacer debiendo la Contaduría General de la Provincia prever 
las sumas necesarias para atender la obligación previsional. 
   La comunicación Oficial del Instituto de Previsión Social servirá de orden suficiente para la 
retención, debiendo la Contaduría General de la Provincia depositar las sumas que resulten a la 
orden de aquel en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo  14°.- (Texto según ley 11562) Los pagos de las obligaciones mensuales que efectúen los 
empleadores enunciados en el artículo 2° serán imputados por el Instituto de Previsión Social al 



mes por el cual se paga. Si los mismos se efectúan en el plazo que media hasta el día de 
vencimiento del artículo 10 inciso a), cancelará los conceptos señalados en la documentación 
respaldatoria correspondiente; vencido dicho plazo se imputará el depósito a cancelar en el 
siguiente orden: intereses del artículo 12, aportes personales y contribuciones patronales. 
 
TITULO III 
 
DETERMINACION DEL HABER 
 
Artículo 40°.- (Texto según ley 10861) Se considera remuneración, a todos los efectos de la 
presente ley, los sueldos o asignaciones percibidas por todo concepto, incluidos los suplementos y 
bonificaciones adicionales que revistan el carácter de habituales y regulares, y además toda otra 
retribución, cualquiera fuere la denominación que se les asigne, incluidas las no remunerativas, 
percibidas por servicios ordinarios o extraordinarios prestados en relación de dependencia. 
   Sólo quedan excluidos de este concepto, la retribución por horas extras, las  asignaciones 
familiares, las percibidas en calidad de viáticos, los gastos de residencia y las asignaciones 
percibidas en concepto de beca. 
 

-------------------------------------------------------------- 
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